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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA COMPRA

ANTECEDENTES

El Artículo 10 de la Ley 712005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas,
establece que la Agencia para la Administración Digital de Ia Gomunidad de Madrid es la
competente para la prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad
de Madrid, ya sea con medios propios o ajenos y, en concreto, le corresponde:

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la
información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la
misma.

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la

Comunidad de Madrid y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las

especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos.

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de
información.

En virtud del precitado ámbito competencial, el Comité lnterno de Autorización de Solicitudes de la
Agencia aprobó la Solicitud de Servicio no 2016301872 en la que se detallan los antecedentes y
justificación de la necesidad de la compra a que se refiere el presente documento.

En los últimos años se ha observado un incremento de averías irreparables en los equipos de
impresión instalados en los distintos Centros de la Comunidad de Madrid como consecuencia de
su antigüedad. Dicha antigüedad provoca que los fabricantes no dispongan de piezas para su
arreglo, teniéndose que proceder a la sustitución de la impresora averiada.

Esta situación se ha visto agravada por la implantación de WB en todos los centros de trabajo de la
Comunidad, lo que ha provocado la incompatibilidad de equipos de impresión antiguos con el
nuevo sistema operativo.

Por todo ello ha resultado imprescindible realizar una compra directa de 200 impresoras, A4 B/N
local para garantizar el servicio de impresión a usuarios afectados por esta circunstancia.

La compra se formalizará con CANON España SA empresa ala que se solicitó oferta en función
de criterios de la homogeneización del parque de equipos de la Agencia, ya que estas unidades
son las mismas últimamente adquiridas, las cuales han sido además sometidas a un proceso de
homologación técnica por la propia Agencia, por lo que se trata de un caso en el que no se
considera conveniente promover concurrencia.

Procede realizar el correspondiente contrato menor al amparo de lo establecido en el artículo 22 de
la lnstrucción de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de
Madrid, de 17 de octubre de 2012.
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OBJETO

contratación para la ADQulslclÓru oe 200 IMPRESoRAS cANoN LBP-252DW. La adquisición del
equipamiento del presente contrato servirá para cubir las necesidades solicitadas en los diferentes centros
de la Comunidad de Madrid

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo ejecución del contrato es de I MES.

PLAZO DE GARANT|A

El plazo de garantía es de 4 AÑOS, correspondiente al que establece el proveedor en su oferta.

IMPORTE

Elimportedelcontratoesde20.000,00.W!l!o',aabonarmediantePAGoÚNlco,previafactura
conformada por la Dirección responsable de esta Agencia, con el siguiente desglose económico por

anualidades:

ANUALIDAD 2017

lmporte sin IVA 20.000,00.€

21o/" IVA 4.200,00.€

lmporte TOTAL (lVA incluido) 24.200,00.-€

Madrid, 7 de ma¡zo de 2017

DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y APROVISIONAMIENTO

Núm. Exp.: ECON/00005012017

Fdo.: Fran Gómez Santamaría
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